
LA REFORMA DE LACERES
PHKróBMO BiSMAHM.

PLMTUS DE SUSCRICION.

Año I. En la Redacción y Administración, 
Plaaa de San Juan, núm. 5.

No se devuelven los originales.
Diríjase la correspondencia al Director.

SE PUBLICA i PRECIOS DE SLSCRItlON. i
LOS —

JUEVES Y DOMINGOS Al mes, 0,75 pts.—Al trimestre, 2 pe» \ ¡\i|m \JUCVLD i uuraiHUUD . setas> Comunicados, 0,20 pts. hnea. lili lile Oe 
n.n. cmrvxTs / Anuncios, precios convencionales. ICAI A bLMAAA. f Pagos adelantados.

b¡redor'. El  Viz c o n d e T. d e Al r a h r a g e n a . DOMLVGO 15 DE DICIEMBRE DE 1885, Administrado!; D. An t o mo  Es c o b a r  Br a b a n d e r

IMPELEN MOJAaiOSJ

Todo regocija y entusiasmo en la que enton
ces era nuestra histórica villa: corría el año de 
1880 y en lodos los circuios de Cáceres cele
brábase diariamente y con alborozo un hecho 
que había de ser el comienzo de una regene
ración civiHsadara para nuestro país: iba á 
realizarse el tan asendereado proyecto de la lí
nea férrea, que, dando vida y actividad al co
mercio de cuanto esta región española produce, 
ponía mas á nuestro alcance las materias de 
que hasta entonces habíamos oslado privados 
por las dificultades de los trasportes; iba á cru
zar los campos de esta provincia el mas gran
dioso emblema de las civilizaciones modernas, 
llenando con sus prolongados, silbidos y subli
mes trepidaciones las silenciosas llanuras y ele
vando desdo ellas á la Divinidad, en humosas 
espirales, el incienso del siglo XIX. Ningún 
bocho mas importante en la a  ida de los pue
blos,

Tan grandiosa eo'presa la acometía una so- 
.riedad que solicitó M 3, ¡.¡e Lbkivo, de 
la provincia y de nuestro Municipio. No resu
citaremos añejas cuestiones sobre la conside
ración que á la capital se tuvo, ó debió tenerse, 
cuando se construyó la linea que hoy lleva el 
nombre do «Madrid, Cáceres y Portugal» pero 
sí recordamos que, á pesar de las limitaciones 
que en osle punto debieran hallar, un encum
brado personaje, y sus satélites todos, ¡jara- 
fraseaban sus henelicios y lo que ellos llama
ban una desinteresada protección, haciendo al 
par mil protestas (pie garantizaban á la empre
sa como fiel cumplidora de cuantos compromi
sos contrajera.

Veamos hasta qué punto se han cumplido y 
se están cumpliendo aquellas paladinas afirma
ciones.

Al tratarse de la conslroccion de ese ferro
carril, la sociedad que habia de llevarla á cabo 
pidió, y la pidió muy justamente, el concurso 
de nuestro Municipio, quien hubo de conce- 
deisele en la meaida que todos saben á pesar 
de la escasez de los medios que tenía á su al
cance. Ese concurso se tradujo en concesiones 
por parle de nuestra corporación municipal, y 
la reciprocidad no podía estar mas justificada. 
La empresa constructora hizo también sus con
cesiones, ó por mejor decir, contrajo también 
sus compromisos. De una manera solemne y 
con lodo el ritual de nuestras leyes se extendió 
el oportuno contrato que fué autorizado por 
ambas partes; el Ayuntamiento y la menciona
da empresa.

Ahora bien; nuestros lectores lodos conocen 
cual es la valia y significación de un contrato 
cuando se celebra, saben hasta donde alcanza 
la tuerza de una obligación contraída libre y 
expontáneamente, y saben como se agiganta, 
bajo lodos los punios de vista, la fuerza obli

gatoria cuando las concesiones del contrato no 
han sido graciosamente hechas, cuando como 
en el caso que nos ocupa, exisle reciprocidad. 
Pues á pesar de lodo, la compañía de los ferro
carriles de «Madrid, Cáceres y Portugal,» ha 
relegado ai olvido sus.compromisos, ha prescin
dido del contrato que en sus orígenes celebró y 
que fué una de las bases de su creación, te
niéndole, á pesar de sus solemnidades, por un 
verdadero papel mojado sin importancia ni sig
nificación alguna. *

Esta sociedad se obliga en la condición ter
cera del indicado contrato: «A mantener la es
tación y la prolongación de la vía expresada en 
el mejor estado de conservación y á dotarla con 
cuanto material y personal necesiten para el 
buen servicio, en término que de esta estación 
salgan les Irenes. indispensaMes para enlazar 
con los que parlan de Áladrid á Lisboa y vice
versa.» Es una copia fidelísima del original.

Esta parte del contrato es letra muerta para 
la empresi, por lo visto, y no solo carecemos 
del buen servicio á que eslá oNigida, sino que 
lo -pie os ni b^mo>n:
malo para enlazar con;ios trenes correos y ex
preso ascendentes.

Conste que con esto damos hoy la voz de 
alerta y que en este asunto habremos de insis
tir hasta <pie veamos normalizado el servicio 
en la forma que ha debido estarlo siempre.

Sí no se hiciere caso de nuestras reclama
ciones, acudiremos á quien de una manera di
recta é inmediata, está obligado á velar por 
nuestros intereses y obligado por ende á exigir 
el cumplimiento de lo que hoy es nuestro de
recho. ¡liarlo postergados estamos cuando para 
nada se tiene en cuenta nuestra conveniencia 
al fijar las hojas de salida y llegada de los 
trenes!

Tenemos entendido que á fines del actual se 
hará cargo de este ferrocarril la Compañía Real! 
portuguesa y á ella nos dirigimos para que no 
olvide los compromisos que con esta ciudad 
tiene que cumplir.

No estamos dispuestos á tolerar en silencio 
mas abandono en esle punto: agotaremos cuan
tos medios se hallen á nuestro alcance hasta 
lograr (¡ue se nos dé lo que es muy nuestro y 
guardamos gran cosecha de plácemes y censu
ras para darlas á quienes á ellas se hagan res
pectivamente acreedores. Nuestras aspiracio
nes no pueden ser mas legítimas y mas justas.

KEAGGION EM CACERES.
(1814.)

Aprobadas por las Córtes gaditanas en 23 de 
Enero de 1812 la Constitución de la monarquía 
española, y jurada y promulgada en los dias 18 y 
1J de Marzo por los Diputados y el Consejo de Re
gencia, nuestra patria entró en las vías del progre
so moderno, con un entusiasmo y regocijo compa

rables soto con. los sinsabores y penalidades que la 
ambición de Bonaparte le había por largo, tiempo 
deparado.

Justo era que Cáceres tomase parte en el patrió-, 
tico alborozo. Aquel Código fundida en el crisol 
del entusiasmo papular y mirado. po,r la mayoría de 
los españoles como, el áncora salvadora eií la bo
rrasca que amenazaba sumergir en el mas horren
do. caos poderes, religión, pátria y familia, tenia 
que darse á conocer con toda la pompa y magestad 
que su importancia requería.

Al efecto fueron invitadas po,r el Ayuntamiento 
las personas principales de la villa, los superiores 
de las órdenes monásticas, el clero, secular, la no
bleza, la magistratura..... todo, en fin, lo que valía 
ó representaba algo, en la localidad.

Llegó el 28 de Junio del mismo, año: las Casas 
Consistoriales y todas las del pueblo amanecieron 
engalanadas, y las clases sociales, sin distincioa. 
vestidas de diá de fiesta, se confundian en los de
partamentos de aquella y sus inmediaciones.

Sonó la hora designada, y aquel mar de cabezas 
se agitó á impulsos de la impaciencia. La corpora
ción municipal y los innumerables convidados, se 
presentaron-á !n muchedumbre que los saludó con 
entusiastas vítores, y en medio, del mayor órden se 
encaminaron á la plataforma que entonces existía 

! al pié de la actual torre de Ceres, ampliada conve- 
mCLiLciáuuLe j c a *.ííiaua coif sillones y tapices, so
bre la cual, y bajo un dosel, se destacaba el retra-

1 to del prisionero de Valencey.
Cuando el corregidor Gómez Becerra, nna vea 

distribuida la comitiva, se levantó con el preciado 
Código en las manos, el vulgo acalló sus diatribas, 
el genio del silencio estendió su imperio por el an
churoso ámbito, los convidados se pusieron de pié, 
se de.si'ubi ieron las cabezas, y D. Alvaro, con voz 
conmovida, dió lectura á aquellos preceptos funda
mentales, punto de partida de nuestra regenera
ción política.

Los acordes de la música, el clamoreo de las 
campanas, las salvas que resonaban por todos la
dos. confundiéndose con la gritería popular, atro
naron los espacios, saludando á aquella elucubra
ción inimitable, panacea según sus admiradores, 
de todos los males presentes y futuros.

Por el pronto en el cielo, político de nuestra lo
calidad no se descubrió nube alguna qne lo empu
ñase. La guerra nacional que palpitaba en todo su 
vigor en las provincias extremeñas, y con ella el 
coman peligro, no daban lugar á parar mientes en 
la trascendencia de las reformas planteadas. ¿Quien 
tenia la serenidad de ánimo suficiente para discu
tir y aquilatar los múltiples problemas filosóiico- 
saoiales que en aquellas breves páginas latían, 
viendo amenazadas de continuo, vidas y haciendas?

Pero así que el ronco estruendo del cañón ene
migo fué alejándose; así que el paterno hogar dejó 
de trepidar al paso, de aquellas aguerridas cohun- 
nas de caballería, que partían allende los Pirineos 
á, depositar sus laureles en manos de los cosacos 
del Don, en ( aceres, como en todas las locali lades. 
de España, empezaron á hallar eco las voces de lo^ 
Valiente y los Lardizabal, por cuyas bocas habla
ban las clases elevadas del Estado, que velan des— 
moionaise los alcázares de su preponderancia, ago
niza isu.b exenciones, desaparecer sus privilegios; 
aquellas clases que se consideraban rebajadas al 
nivel del vulgo, al que, libre de las seculares tra
bas del vasallage, se daban derechos de que ellas 
mismas no habían gozado nunca, y se ensalzaba 
hasta hacerlo árbitro de los destinos de la Mo
narquía.

Por cartas recibidas de proceres cortesauos,
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qdr el Jexfvz /o b'erna'.ulo no mira’oa coa bu;*- 

n<.tó dj<is kf dbra de los aac^uiiis a •: que loí devo- , 
tóy del. ántií’-uo régimen, se crerian de día en día. i 
tile litados pdr eleva lis persona lidad0S; y que los j 
factóres de la ley fuuduuii’ntiil. mese sentían ani- 
niaflds. résjie-to -leí porvenir, de las risueñas espé- 
rauza ; que abrigimit! c ros dias.

Ya en < Vi -eres, con m >tivo déla pr-inrilgn‘ion 
de la (V.nstii ii'ddn, se habia in iuifcsLulii cier u , 
hdslilidal háúael nuevo- úrden de eosas. a inqne 
velada bajo la terina de una. cueslion de oti pieta. I

La Audieneia territorial, cimipuésta en- ¡;n mi-- i 
yor parte de mdividuos moldeados á la antig-u». 
eucóiitró en los preceptos eonstitu' ion iles peri^-os 
inminentes y cata lisiaos irreme Hables liara el or- 
g-anismo sdeia^cuyá níetain ¡rf k ^ís ini‘iab iik

¿Cómo haiiian de solemnizar el cambio con su 1 
presenc i

La Heg-en-ia del I^dno había- ordenado- al Re- ■ 
g'énte la pnbli-¡rriOn y jiLmuieiiLo dé la. Coastitu-, 
ci(j#i, cuya orden estalla en contradi.'cion con el 1 
decreto <le las Córtes fie 18 de Marzo, en cayo ca- ¡: 
¡atidd priní *ro se de da raba que su publicación era ' 
mi vicio / <>n llar, qué se en •om -ndaba al Juez (1) , 
y AyuiHani-iento-1 de cada pueblo: y como los-indi- 1 
vídifos del Real Acnér lo- cono 'ian muy bien el ca- 
radter énteró- y pnadeno-i-oso' <le[ Corregi lor Be?e- 
rva. en él espermain hallar, como-encontraron, ra
zón para evadirse de asistir ¡i la Gerenionia.

llbsde luegit a'-drdaiUn mi concurrir"en co'rpora- 
cí’im. sino represen tardos por una comisión, á cuyo | 
fin designarón á los Sres. 1). Francisco Va-lle Ma- 
líimdn V 1). Esteban Asta, los cuales [r eslair<an 
el actd. I

El eslabón, chocó con el- pedernal y saltó la 
chispa.

¿rOr g$é bsquivar asi — razonó el mutiL-ipio — 
*;5stir á. la cerbmonia el TiibunaJ en pierio? ¿Cómo, 
('^sig'-nando- und comisión, se atrevía á exigúr para 
«Xbr la presidencia que al Ayuntamiento corres- 
pondíd? ¿Qué coniza rabión podía establecerse- entre 
eij c'erenfcnial que éi Cá‘eres debiera observarse, 
(fon el prescrito para Cá liz, en donde residían la 
Corte y el (iOhiernd. cuando en el decreto de 14 de ’ 
Marzo se dxprésabit que no sirviera de norma?

1<1 ('orreg-i Idr rechazó la iiresideneia de los co- 
misiftna los. y contestó manteniendo al Ayunta
miento en sus indisputables derechos.

Don i ’etite' Fita FSsgal de S. M.. y el ALsaldq 
del Crimen Sr. Arjonu. amigos del Corregi ior y 
(k-m'ás capítdláres, mediaron en el asunto, procu- ¡ 
yaíiulo' una avénenciá que evitase el escándalo que 
se preparaba, reeabinidode los representantes del 
píieblo. qué la p res i den--? i a la ejerciesen el Córregi- 
d-<^‘. dos im-nástros y cuatro diputados de! Concejo, 
y (pie' los demás ministros se sentasen i-ndistínta- 
^ente entredós restantes capitulares: ’pero siempre 
partiendola base de (pie el Tribunal l;^l)ia de ir 
á- reunirse con el Municipm á las casas de este, 
pues lo demá» seria touwlo á desaire.

El Reg-ente no cedió y la ceremonia tuvo lugar 
®li ausencia (fe la magistratura, (pie á su vez. en el- i 
iWism’o dia veintiocho de Junio, promulgó la Cons- ; 
tituciors eisef patio de la Audiencia, sin otro pú- 
hllbo' qué/ lo individuos de la misnia.

Asi mientras el pueblo se regocij: ha en el ex- 
peciiácnlo5 que se llevaba á cabo en la Plaza de la 
V¡il¡Ia. con la fé', la espansion y el- patriotismo bos- |! 
quej.-ulos, en el antiguo He-spitai. de la Piedad se 
repetía la cerensmia á la callada ante una. docena 
de* pegonas con la frialdad y el indifen'ntism • (pie 
en aApiet edificio- l«m reinado siempre.

(Se

_ ■ _ '"71

> EL aAi-tículo que1 enceste número-lleva por epigna- 
fe La Recdcc¡o» en ! íieer".', forma parte de uno 
de los cantillos- de la Historia del misino, que está 
escribiendo nuestro i Lustre amigo 1). PubLio Hur- , 
tado1.

Nuestros lectores hallarán seguramente" en ese 
trabajo un grande, interés, á mas de lo sabrosa que 
lia sabido hacer su lectura el autor", por la- riqueza 
dé minuciosidades y detalles que contiene;

Para hacer mas expedito (-1 trabajo del-que lee, 
hemos suprimido citas y referencias".

El único paseo1 cubierto que tenemos en Cnceres, : 
es el de los portales de la Plaza. Mayor, ó de la 
Constitución, (ignoramos su nombre:) mny apto

(1) Asi empezaron á llamarse entonces los Correíp- 
dons 

La Itefonná de Cáceres.
para bis meses de invierno, y nO ptiédé utilizarse 
sin embargo, por los corrillos que en él se forman 
y (pie no debieran permitirse puesto (pie enabsohi- 
10 los inhabilitan para el (pie debiera ser su verda
dero destino. También debiera prohibirse, en nue.s- 
tro sentir. (I pasar por ellos con cargas volumino
sas que mélestmi grandemente1.

Esto-sucede en todas las po-bln-ioues cultas y con 
ell<» se dura, aqrnn queha- er a la polbúa de la 
nuestra, que tanto huelga. .

Se ¡xtribuy’* al Sr. Conde de Xiqueméel-propósito 
di* refundir cu uno solo-el cuerpo de seguridad y el¡ 
de vigilancia de Madrid, su^HÚmiend - ixu innece-j 
sarias algunas pía,zas de inspectores;.

Nos p.trece nmx hudiibL* e La med.Ma. que timr- 
de á introducir economías, y nos alegraremos (pi-^i 
algunos múnici-piós imi-um este ejemplo, mosfrán- : 
dose roídos á las^xigencias de fe' p'a.aiagimdos.

Aílulleraa im.—Yaque en esta- cuidad no ten
gamos un la-horntorio químico, en el cual pudieran ' 
analizarse las sui-iancias alimenticias que se ex
penden. s í ría de-desear (pie eiSr. ?kk:aJde dispusiera 
lo necesario pura (pie al púL-licc- se le dieran puros 
los arlíeulos po-r los vendedores, ó se aplicara, á es
tos la jieaalid.id que señala el CótJig'O.

á decimos esfe-, parque entre dirás sustancnis en 
las cuales p odié raidos lijarnos, hay una- (pie sufre 
unati asforma‘imique ño la- coimeería-n los himenóp- 
te.ros que la trabajan.

No nos atrevemos A fijar la sustasicia con que 
está alterada, perúes Ip cierto (pie esta, entra en 
grau jiarte en su a-lultt Lición. Se vende por miel 
cuando de esta tiene acaso la numor parte. i

Es mas, y esto debe fijar la- atención: la primera 
vez, que se compra en los puntos que la despachan 
es mediauame-ite aceptable, pero á la sengunda ya 
es necesario tener buenas tragaderas para comerla, 
y es mejor tirarla pqrque de mo-nda/la al est-'miago 
po lria sufrirse grave mal.

¿No sena cenvcnierLte sug-etarla á un análisis y : 
corregir La poca aprensión de los vendedores?

Que estos tengan presen-te esta advertencia ]iara 
evitar (jiieias .‘inte la autoridal, que les aplicaría 
las penas del Código y tendrían que jiagar gastos 
y adeMs resarcir perjuicios, al (pie prodüg?era la 
quejir y aeasjy^hjj^m e! ánimo de alguno el ha- 
cérlo> ‘ -

__________ A.__________
Ha recibido el Sr. Director de La Re f o r ja , al 

ir á entra,r en prensa, el min»ero de hoy. un atento 
oficio del Sr. Administrador de Hacienda, en el 
que le participa haberse procedido á la formación 
de u-n expediente por la denuncia que se hizo en el 
número del Jueves, relativa á las reclamaciones 
que u-n industrkd hacía, per? el exceso de contribu
ción que se le señalaba, sin haber obtenido- resolu
ción alguna. Suplica además se le faciliten los pre
cisos datos para exigir lia correspondiente respon
sabilidad al qm* resulte haber faltado á sus deberes. '

Nosotros, que tenemos por norte en conformidad 
con nuestro programa, el censurar lo injusto y dar 
plácemes á cuanto se deba ensalzar, consigna-mos 
hoy el mas leal reconocimiento al Sr. Jefe de Ha
cienda por sus determinaciones tan enérgicas como 
dignas, y ofii ialmentequeda correspondida también 
Li comuni 'acmn. origen del presente suelto, mani- 
festáíidole, pues así lo ruega, el nombre del recla- 
mnute interesado, (pie es D. ('oiistaa-tirm-ALvarez. y 
la fecha do su- solicitud 24 de Febrero de 1885,

GoxromGAXKb 
S'*. Director de I,a  Re f o Sa ía  d e - Ca c e iíe s .-

Mi' distinguido amigo: Siento’mucho- que por el 
motivo- ipie V. me indica, no hay?> podido publicar-j 
se, como yo-deseaba, mi artículo titulado «4.000 
pesetas.» En él como' V. habrá visto-, me pro^onia | 
demostrar: primero, la- inutilidad é inoportunidad I 
de. los nombrainientós de interventores hechos por el ' 
Municipio: segundo, las buenas obras que podrían 
realizarse para con los vecinos pobres, con el im- ¡ 
porte, mal gastado-, á mi entender, de esos sueldos: | 
y tercero y principalmente, que «La - De f o r ma d e  1 
»f-á c e r e s  se equivoca al suponer en su número del 1 
«dia 6. que la- recaudación de los arbitrios no estaba 
»encau^ada. La recaudación estaba encauzada y 
^líonradamente servida, porqué el arrendatario de i 
weoñimmos no necesita vigilantes para cumplir con 

deberes ni acostumbra á ipiedarse con lo que

mío es súyo.>y Lo mismo’1 súgiMrá y seguiría sin los 
interventores municipales. Estos están eompleta- 
mente demás, no debiendo por consiguiente j.ustiíi- 

: carse sus nombramiento?: con una necesidad-que no 
existe. 1 no sido-están demás, sino que se podría 
demostrar un resnkailo rontraprfMucmle. como el 
de quedarse el Municipio*-sin el impoinerde- los suel
dos y sin la re ‘audacion sienqire que, el mal corres- 

{ pondido arren latario. ipibuera-abrir paso-pai’a las. 
especies arbitradas, pmdos puntos de la ronda que 
ni vigilan ni pueden vigilar los agentes nnmici- 
pales.

El p oyecto ha sidn descabellad* y mera, de tieme 
po porque (iespues qhe con esos agüites nada se 
Consigue, ios han nombrado cuando' k» que falta 
que recaudar en el pres'mt*' año e 'omúnjeo- no» al
canzará para sus súellos.. Todo esto me-afecta.po• o> 
Ó na..a. pero ron el dertyho de vecino. c'#iisuéo- el 
a'.meido y lo califico de temerario, c líndodiay gan
tes pobres (pie padecen lómíbre y nada haice- por 
ella el Excmo. Ay unta mié uto^ porque-ddeen-, iiGisé- 
quien, qm* no hay dinero.

Sepa el pueblo (pie se invierte el dinero* infime- 
tuosameute y se deja que el hamln'e tumi*' amento; 
en la <-apital.

\ eremos rómo entiende tá preuBff) La conve
niencia para su querido pueblo y cxmiodefieiiHe-sus 
intereses.

Soy de á .. apreciado Director, cen K mayor 
coiisiderario-n muy ufeclísimo s. q. s. u l  !>.

C. Mo s ít e ma y o t íí..

Resulta. piv*s. que porque nosotros (meros croé 
ninas) hemo-s dieliu que estaba-n n(Hizbra»lo6 algu
no.-; d(* los interventores (pu* el- Ayuntamiento/ (en 
uso del derecho que le concede eldwt. 2/5, párrafo 
2." del Reglamento- (le consiwnos) había arordadn 
nombrar, y piH-que (interesa-dos en el bien público) 
deseamos que estos funcí'pna.ries encaucen la# re
caudación de los derechos que correspo-nden al1 Mu- 
nicipie1 sobre las especies, no- tivrifadas, nos viene el 
arrendahirio con un cotmmk'M» en (pie- to de-me
nos es el suelto sobre oyit? débia ser la rectificación 
gratuit» de que habla (-1 art. 14 de la ley de im
prenta. y lo principad es combatir el nombramiento 
de interventores he-ho por el Ayuntamiento. Pu- 
diéramo;; contestar con. e'j sigriifieado de la ¡mla- 
bra em'auzar. <pie no es el qoe-el couninicimte ha 
querido, darle para toner el gusto de &xstimarse W 
sí mismo: pero diremos algo más. seducidos poirff 
amor ¡d pueblo que m<xlestaimmte- nos dice el señor 
Montemayor (pte abriga en su pecho (cóKaque to
dos-y cada ntío de los habitantes de Cá *e- es reco- 
noeeiv en dicho seúor, poicpie lo tiene* perfecta- 
mento demostrado*) compa-iecido de las géates po
bres que padecen hambre y nada hace por ellas el 
Ex'/mo. Ayuntamiento: y especialmente nos entu- 
snsma cumulo dice: «Sepa el pueblo*que*se invier- 
ter el dinero- inífruc¡Alósamente y se depvque'el ham
bre tome asiento* en la capital.*» Descuide el señor 
1). Cárlos. que el pueblo lia visto ya varios articu- 
lou llam.indo'sn atención sobre erasmito. y ahora 
vé el suyo* que-ctm gudo insertamos, porque i^is 
^iKsta el tema, y tiene ya formado su juicio califi
cando á cada uno- según sus obras, y algún di.i 
premiará á todo el (pie se'cuidu de los intereses ge
nerales. como lo haced común irán te, ponpie esas 

| obras túrnen el pago correspondiente en esta vida 
y el pueblo- es b'nen. pagador que-paga hasta con 
u-su-ra.

I Cúmplenos decir que no’se publicó otro trabajo 
que anteriormente tuvo»á hier.’nrindar el comuni- 

! cante, porque este mi se prestó' á someterse á lo 
(pie dispone el art. 14 de la ley de imprenta, res
pecto á pagar las líneas de su comunicarle' que ex- 
eedieran del duplo de las del¡ suelto'que-dico lo’mo- 
tiva, pretendiéndo se fe insertara/ todo1 gratis.

Nada direm-'« por hoy. respecto á las- Jécciones 
que el Sr. D. Cárlos MontenMyor dá ó pretende dar 
al Ayuntamiento sobre la inversión qne* puede dar
se á las 4.00Q pesetas, que- supone- importarán los 
sueldos de Los" interventores, equivocando» sus cál
culos (cosa muy extraña en: ta.11 buen calculista y 
que indica qjie algo anómalo- le sucede) pues cua
tro interventores-á once reales diarios cada uno, 
im])ortan erí los siete- meses (pie fáltan del año 
económico4 (á que- refiere sus comenta ríos cuando 
dice que están ya cobrados casi todos los derechos 
y que lo que falta* que-cobrar no*bastará á cubrir 
sus sueldos) importan sofodos mi'l trescientas trein
ta y dos pesetas y no:4.000-,. razón por la que debe 
reducir sus dolores por ef perjuicio de la pobre 
gente que padece hambre, á la mitad próximamen- 
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La Roforma, d.s Cáceros.
He1 de lo. que expresa su comunicado, haciéndose 
$>w tanto acreedor solo á la mitad de la recompensa 
en este- asunto; tampoco1 nos ocirparemos de la, uti
lidad- ni oportunidad de los nombramúentos, ni de 
los medios que indica pudiera emplear para ha •er- 
lios inútiles, pero si fuéramos la. corporación, de^- 
plorariamos no poder tomarle como consultor en 
todo lo referente al asunto, seguros de que él ])ú- 
blico recihiria perfectamente lo-que hiciér.imos ins
pira los por tan buen consejero, conociendo, como 
conoce, cuanto es su Celo y abnegación en pró de 
los intereses generales del vecindario; dejaremos 
que el Municipio obre y después nos reservamos 
juzgar y exponer libremente nuestro juicio-.

filtraremos (que ya es tiempo1) en lo que afecta 
al periódico, que es lo que' prneinos entre comas en 
el comunicado anterior.

Resiiecio al asunto- debpmo& manifestar que en 
el suelto no- juzgamos el pagado, solo deseamos 
que en lo sucesivo se eneaime La recaudae-ion. no 
de los arbitrios en general como- dice el cornil nica- i 
do. puesto que no ]>one limitMcion alguna, sino de 
Eos que corresponden al .Municipio sobre las espe
cies no tarifadas: y ademas (pie no paliemos donde 
el comuiiicante ha visto que- no- estar la recauda
ción encauzada (caso que esto (ligera el suelto) sig- 
niiñque que no se trabaja con ho-madez en la mis
ma: al de *ir (en la hipótesis antedicha) que no es
tá encauzada, manifestariamos. en uso del perfecto 
derecho-(pie nos asiste de juzgar las cosas públicas 
con independiente criterio- que no iba la recauda
ción y administración de h% arbitrios sobre las es
pecies no tarifa las, por el camino- que á nosotros 
nos parece recto y conveniente (sin que en el sneR 
to-juzguemos sobre la.- honra de nadie por ser asun
to de vi la «privada que-no cabe*en nuestra «publica- ¡ 
eion:) ni sobre si el Sr: iúo-níenmyor neresita ó no 
vigilantes (cosa (pie- no h o k importa;) ni imicho 
menos suponemos que acostumbre quedarse con lo 
-pie no es suyo; porque nurvm, afirmamos ni afir
maremos esto de pe’rsoñaídad alguna. Conste, 
pues, (pie el comunicante lia querido dar una in- 
terpretacion torcida, á la palabra, encauzar y que lo 
único que pudiera l-astimatie son sus hipotéticos! 
jiiicios sobre esta, vulgar palabra: y conste al mis- : 
mu tiempo que seguimos deseando que los fiiter- 
ventores encaucen la’ recaiida-cion de ios derechos 
que corresponden al Muni. ipio^ sobre las especies 
no tarifadas.

\'amos ahora á manifestar' jwr qué creíamos que 
la administración de los derechos sobre las espe
cies-no tarifadas necesitaba, enc&uzarse.

Dice/en sus disposickíies kt R. O. de 16 de Jt>- 
nio»ded-88r>,. pi^blicáíLa, según su preámbulo-, para 
fací-litm-á-1¡« Ayuiitaimimitoti el- medio de cobrúr 
los- neem-ges y a,rbitrios, <pie han de recaudarse pol
la. Hacienda-ó arrendatario».

1. .* Los ingresos ppr arbitrios en capitales de 
provincia, obtenidos por efecto de la Administra- 
ciomó iUTendamientoi se aplicarán en cuentas á 
los-conceptos del presupuesto del Estado y del fon
do-parcial (le participes de tas i-entas, en propor
ción álas cuotas del Tesoro y los recargos munici
pales y arb,itrios-establecidos ])or los Ayuntamien
tos, siendbqDersomRnrente respmisables-‘de la exac
titud de esta apli •ación los jefes de Rs nepocindbs 
de Impuestos de la Administración de Hacienda.

2. Las sumas ingresadlos con aplicación á los 
partícipes como pertenecientes á las corporaciones 
municipales, se*extenderán reservadas sin (pie en 
caso alguno puedan destinarse á satisfacer obliga- 1 
eiones del Listado, cualquiera, (pie sea su ¡ireferen- 
cia, ínterin no se haga entrega á los Ayuntamien
tos en los plazos que despues-sé expresarán..

o n el caso de habe) .se am naa ¡o el im- 
puesfo sm que el importe de los ai bit' ios se haya 
concerla io con. el a-riendo, »e enh eyar i se- 
ni a.na2 mení e á /os A//",ntamientos la sama 
que el contratista haya ingye^ado por cuenta de 
ta e arbitrios.

6/ En todos los casos á que se refiere esta 
R. O Ja Administra -ion facilitará á los Ayun- 
tami. ntos, como* partíc pes en el impuesto, 
cuantos datos y noticias deseen respecto al 
mismo.

A tenor de la expresada R. O., pidió el Ayunta
miento á la Administración económica los datos 
referentes á lo recaudado por las especies no tarifa- 
das, para que esta los pidiera al arrendatario; con
testando en 10 de Setiembre, que los reclamaran di
rectamente de la Administración de consumos.

En 12 de Setiembre se reclamó del arrendatario. I 
y el mismo dia contestó (pie los datos estaban á toda 
hora á disposición del Municipio en los Fielatos y 

que usa-a el Ai)an*amiento dol art. '¿lo del Re- 
g amento (que so relien al nombramiento de ínter- l 
ventores).

El 13 se dijo al arrendatario (pie sin perjuicio»de 1 
utilizar el Ayuñta-nMeiito el art. 275, con urgencia 
y sin excusa remitiera- los (latos que-fundados en la 
disposición 6.4 (de la R. O", citada ) se le reclamaron 
anteriormente, ú fin de que pudiera ser mas eficaz 
la interven-'ion. Contes^ielnTismo 13, (píela, R. O. de 
de lude Junio, en su párrafo (>.", se refiere á la. 
Administraron de Hacienda y que los datos á que 
dicho párrafo se refiere, son los referentes ai im- ' 
puesto y no sobre los arbitrios, puesto que lenvn- i 
do la Corporación Manicipal, ara con los mi-'-! 
mas 'i-m rneación directa que ’e co^cedeel ' 
art. 2/5 ael Re ¡la nenio, puede por inedia d< 
xitis émple'idos lomeen lo los los-latos y noticias 
que neC'S'í;-. Que sin embargo sus agentes de' 
cúnshndod se'ocuparían coa gusto en ello- si sus' 
atenciones no se lo impedian.

En 25 de Noviembre se d-ijrrií la Administración-' 
de Haúenda. que habiendo reclamado repetidas ve- 
oes al arrendatario'los latos (de que vá hecho me- . 
rito) en armonía con lo dicho- por la Admtiiistra- I! 
clon emiiómira en" 10 de Setiembre, a-sí como que ! 
ingresara lo recaudado por este co-aceptm y habien- । 
do sido inefiniees tolas las reo lanía 'iones, se aeu-1 
dia á la. Aimnistraciim de Hacienda para que. á te- H 
ñor ¡le la R. O. de 1-J de Junio, hiciera cumplir al , 
arrendatario con los servicios que se le han recla
mado: no ha bien lo--obtenido'contestación.

Sabemos que los interventores han manifestado 
q.ne no po lian ^acnr los datos con exactitud, por
que en algunos talones* se englobaban dos ó tres 
especies de diferente Ciiota^ sin fijar las unidades- 
de cada una.

Seguimos, pues, creyendo que la recaudación, de" 
los derechos que corrúspmiden al Municipio sobre 
las especies no tarifadas, necesita encauzarse; y la 
cosa tiene importan'? i a, pues di -has especies ha-n 
producido al M ini -ipiu por término medio anual, 
unos cincuent.! y odio mT reales. Nos alegramos, 
pues, del iLumbraiúiento-die' interventores que tan
tas veces pidió el comimicante. y hoy parece le 
molestan.

Pedimos ])or consecuencia que sin evasivas ni 
erróneas i iterpreta-iones se cumplan las leyes yen 
el caio presente la disposición 6/ está termi-muite 
puesto que está en l¿u R. O. la disposición 5.'1 que 
se . eñe re h e-4tu.s firlíiÉri^SjMi^hL..

Nuestro objeto eiie^prmi'sues hacer luz, miicÚa 
luz. en todos los asirntos públicos 'modernos y anti
guos. en los primaros parn que se haga justicia y i 
en los antiguos para, deshacer entuertos (si los hayj i 
(pie hayan re lundado en 'perjuicio de nuestra que
rida ciudad, y confiamos en realizar nuestro pro-
grama.

CHA HADA-

Cierto'prima y siguiente 
iodo existía?.

coiiteirphindG' patente- 
desdén de Í Ta.

De cabeza1 arrojóse 
al mar airado.

A un -.os con cuarta hallóse' 
de ser ahogado;

Pero á tercia siguiente 
salvó su vida, 

y esclamó finalmente- 
con voz sentida: 

- •
«Por sandio lííúi-ecierá 

si- me juzgaran 
prima dos y tercera 

de que me asparan.»
V.

SOLUCION Á LA ANTERIOR.

Eres mí morena Elvira 
tan mona, que en su ilusión 
la mente por tí delira 
en mas alzada región.

* '''*

De amor en et mar sin calina 
sin cesar reu.o jior tí.
Deja (pie apacible el alma 
more en la tuya, mi Hurí.

• ’ •
E n tu faz. queme impresiona 

miro mi cíelo, pues eres, 
Elvira, la mas remono 
mujer, entre las mujeres.

V.

Ob®envaloT60 meteorolófpico de Cácem.

üias
Altura ha- 
roiaetrica 

nie l a 
áO.uy en- 

in. m

Temperaturas 
a laj^nribra_ V tonto- 

dominante.

Lhwia total 
delhliH ante- - 

rmr. en ; 
mi lintel os. 'Máxi

ma.
Mini- 

ma,

’ 10 722,-1 14,0 12,1 E 6,4
11 721,7 17.0 141,9 N. E. 1,3
12 72 m,3 11,9 N. E. 2,9। »* »• » w »-

me d ia  me ^s Et a l .

Nb re 723,9 2Sí3- 20,4 tí. O: 83,3

Los precios de los- princiqiales artículos- en1 el 
mercaxlo- público de esta capital', son los siguientes:

Trigo; dé 0.16 á 0,18 pesetas litro'.
Cebada, de 0,13 á 0,14 id.
Centeno; de 0,13 á 0,15 id.
Avena?, de 0,07 á 0,08 id.
Aceite; de 1.06 á 1,13 id.
Vinoy de10.70 á 0.75 id.
Vinagre, de 0,38 á 0.40 id.-
Agmu-ilíente, de 0,70 á 0,75' id'.
Carnejde" vaca, de 2,25 á 2,50- pesetas kilogramo
Idem de* carnero y macho; dé 1,50'á b,75-id;
Tocino*, dé 1.75 á 2,10 id'.-
Jamón, de 3 á 3,50 id.
Embuchado, de 2 á 3 id.
Garbanzos, de 0,45 á 0.50 id.
Arroz, dé 0,55 á 0,65 id.-
Aluvias, de 0,55 á 0,65 id-
Patatas, de 0,10 á 0,12 id..
Carbón1, de 0,10 á 0, Id idv
Pan de plaza, de 0,25 áO,27 id.
Ldem; de-tahona, de 0,25-á-0,27 id'.-
CácereS' 12 de Diciembre* dé 1885.-

PRIMER ANIVERSARIO
DEL

Sr, D, Florencio- Martin y Castra,
QUE FAUEClá EÉ 20 DE DICIEMBRE DE 1834.

S£(t misa de calió d& alio que se celehre el dia 79 del 
pros-ente^ á las mte»e y uiiedia de sw martana,. en, lapa* 
TYUpuat de ^aivla ddana, y las que se verifiquen los 
dias 27 y 22. en la Jylesia de Santo ^-omingo^ serán 

aplicadas por el eterno descanso de su alma..

Sus hijos, hijos- políticos, nietos y demás parientes

Ritegan é'm numerosos amigos 

se siroun encomendarle á Dios.

El dudo se despide en la Iglesia.

No se reparten esquela».-
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La Eeforma de Cáceles,
SE-G-ai QH OS ANÜK-GI-OS

AVISO.

La persona que desee comprar un carruaje de 
cuatro ruedas, con siete asientos, nuevo, sumamen
te ligero y fuerte, de una caballería, con sus co
rrespondientes arneses, puede pasar á verlo.

Barrionuevo, 51, darán razón.

SASTREHI/Á
DE

BAFAEL PEBF.Z TRIVIÑO

Atendiendo á lo avanzado de la estación, en este 
establecimiento se liquidan las pocas existencias 
que restan, á precios muy arreglados*

xa ma jo b il e ñ a .
PELUQUERIA Y BARBERIA

DE

Portal Llano^ 11, principal.

, En dicho establecimiento se sirve todo lo concer
niente al arte, con el gusto y limpieza que tieno 
demostrado á su numerosa clientela.

Se confeccionan postizos de todas clases.

IMPRENTA LIBRERIA Y ENCUADERNACION
DE

•GOKSTAMTí«-O) áWAREg
PORTAL LLANO, 39, CACERES.

En este establecimiento tipográfico, nuevamente 
montado á la altura que requieren las exigencias 
ue la localidad, se hacen toda clase de impresiones 
con la mayor perfección y esmero, á precios com
pletamente desconocidos.

En el mismo encontrarán también nuestros favo
recedores, todo cuanto deseen en artículos de escri
torio, paneles cuadriculados para levantamiento de 
planos; azul simpático de reproducciones; papel, tela 
para calcar: de sbda de todos colores para flores; 
caiiamazo de color; Wakman; marquilla; dorado: 
labrado;, granito, y jaspeados.

Especialidad en estuches de cartas para señoras 
y artículos de dibujo.

Tarjetas al minuto.
Se timbra papel con relieve, en blanco y color. 
Calendarios americanos elegantes y económicos.

5—E M PE D B A D A—o

El -secreto de la belleza y de la juventud eterna 
se ha vuelto á encontrar.

¿Queréis ser amadas como Laure ó María Stuart? 
¿Queréis ser siempre jóvenes como Ninon de Léñ
elos? El secreto está en el Ramillete de Bodas, y en 
su completo la legítima Veloutine de Fay, mara
villosa conservadora de la belleza.

El Ramillete de Bodas ha demostrado sus buenos 
resultados; aprobado por las eminencias Médicas, 
ha sido adoptado por las personas de gusto mas de
licado. Es completamente diferente de las prepara
ciones empleadas hasta su aparición.

Compuesto de principios tónicos y suavizadores, 
es el único verdaderamente higiénico. Con el uso 
(nano del Ramillete de Bodas, en el tocador, las 
señoras están aseguradas de conservar siempre los 
encantos de la belleza y la frescura de la juventud.

El Ramillete de Bodas es lo mejor que' hasta el 
día su ha conocido.

5-EMPEDRADA-5

XIVXPOHTAMTE.
EUGENIO HUIZ MAGIAS 

Empedrada, Cáceres.

Gran surtido en juguetes y otros artículos con- 
eermentes á la quincalla.

Gran novedad y economía en almanaques de pa
red, para el próximo año de 1886. 1

Chocolates, pastas para sopa, pimientos dulces y 
olios artículos del ramo de ultramarinos, con o-ran 
rebaja de precios. b

Almidón inglés, cerillas finas, bujías y libritos 
de turnar, en competencia con todos los que hasta 
el día se conocen.

2-EMPEDRADA—2

COdVEEB.OIO
DE

JUAN ANTONIO GONZALEZ 
Empedradas 3, Láccres.

, En este acreditado establecimiento encontrará el 
publico un abundante surtido de toda clase de gé
neros del Reino y extranjeros, reuniendo las ape
tecidas condiciones para todo comprador de Bueno 
Bonito y Barato.

Hay un magníHco y variado surtido de paños, 
patenes, tricots, elasticotines, vicuñas, etc. etc.

Se confeccionan toda clase de prendas para hom
bres y niños, garantizando su buena calidad, ele
gante corte y económico costo.

Gran depósito de camisería de la mejor fábrica 
de España.

Depósito especial de pañuelos de la China íll58 
mados de AÍanila) bordados j lisos, de todos los co
lores y precios.

. Alinacen de maderas para construcciones y car
pintería de todas clases y dimensiones, á precios 
tan arreglados como á los que puedan resultar de 
los puntos productores y almacenes de Lisboa, Ma
drid, Sevilla, Málaga, etc. etc.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
BE BARCELONA.

VAP0I1ES-C0KRE0S A PEERTO-HIEO Y 1IABAM
TRES SALIDAS AL MES CON LAS ESCALAS Y 

EXTENSIONES SIGUIENTES:
El 10 de Diciembre saldrá de Cádiz el vapor «Ve- 

racruz.»
El 20 saldrá de Santander el vapor «España.»
El 30 saldrá de Cádiz el vajKir «Cataluña.»

VAPORES-CORREOS A MANILA.
Con escalas en Por-Said Aínden. Colombo y Sin- 

gapore y.serviciQ^^^.^ ' men_
suales. ,

El vapor «San Ignacio de Dqvola» saldrá de Bar
celona el dia 1/ de Enero de 1886.

Estos vapores admiten carga con las condiciones 
mas tai orables, y pasajeros á quienes la Compañía 
dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, 
como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas 
a familias. Precios convencionales por camarotes'de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pa
sajes para Manila á precios especiales para emi
grantes de clase artesana ó jornalera con facultad 
de regresar gratis dentro de un año si no encuen
tran trabajo.

La empresa puede asegurar las mercancías en 
sus buques.

Agentes en Cáceres, señores Viuda é hijos de 
Andrés Benito A iniegra, Empedrada, 5. 

SW IDISCUT1BLMEYTE LAS MÁS FGPÍ1ARES.

Ü^nla aoiial: Más de 609.000 mtiquinas!!
TODOS LOS MODELOS

A PESETAS SEMANALES. AL CONTADO: 10 POR
1 .o BE DESCUENTO. ENSEÑANZA GRATIS Á DOMICILIO. 
PÍDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS QUE SEDAN GRATIS.

, Surcursai en Cáceres, Plaza de la Constitu
ción, 18.

, ¡¡¡Mucho cuidado con las falsificaciones é imita
ciones Alemanas!!!

MANUEI, GARCIA Y GARCIA 
PiuloTes, á, Catres.

El mejor y mas acreditado de los establecimien- 
to.yle coloniales y ultramarinos, por la especiali- 

<M eii licores y añejos vinos, tanto extranjeros co-
) del Reino. Surtido completo en conservas 

J^ntro de breves dias recibirá los artículos de 
tnrrlmp^í8 Au C0m0 son los legítimos
piones de Ahcante y Gijona, peladillas de Alcoy, 

az.ipanes y demas dulces. Caprichos de fantasía

para regalos, en cajas- y otros imposible de enu- 
rnerar por su mucha variedad, que constantemente 
se i eciben en dicho establecimiento.

Eo equivocarse.
_ ___________ 4-PINTORES-4

f o n d a  d e l  c o me r c io .
TT.MICA EIST STT CLASE.

Pinto)es, 2, toeres.

r e s t a u r a n ? 
pa s t e l e r ía .

SERVICIOS 
Á LA CARTA 

Y Á DOMICILIO.
Cubiertos desde .2 pesetas.
Hospedajes desde 5 ¡losetas.
a usando con anticipación, se encargan de cual-

r¿anqSXtm Sün b°daS’ l,aUtÍZ05

LA FLOR Ma DRILFSa .
CONFITERÍA DE MELCHOR GOMEZ.

n..^1 due-ñ° <16. empecimiento no ha omitido 
gastos ni sacrificios á fin de ponerlo digno de esta 
capñaj. surtiéndolo de todos los géneros concernien
tes a dicho ramo, como son dulces, pistas finas v 
ordinarias,,confituras tinas y ordinarias de Taris 
cajas de lujo ultimas novedades de Lion v Viena- 
unos y licores nacionales y extranjeros, en los que 
se hace un 10 por 100 de rebaja llevando una ó me- 
eh h^iendolas desde 8 A 50 reales botella- 
chocolates, cates, caramelos de los Alpes, bombo- 
merar °S muchos artículos que seria prolijo enu-

PINTORES, 21, CÁCERES.

EMBARQUE PARA ULTRAMAR.
En el día de ayer y ¿ bordo del vapor «Antonio 

López,» salieron para Puerto-Rico 449 voluntarios 
finados por medio de la concesión hecha por el Go
bierno de S M. á D. Ramón Felip Lastre, vecino 
Je Lérida. Por no tener cabida en el vapor, han 
dejado de embarcar un número de ellos, que sem- 
iamente deberán efectuarlo en el correa próximo. ,

Ln el fuerte de Santa Catalina, en el dia ántes 
al igual que el anterior, embarqué i con las mis- 
rtrv Ra 1 efect’'0 61 pas’° 4 105 volunta
rio», de las cantidades estipuladas. Una vez terral- 
nada (uclia operación, el Excmo. Sr. General Gn 
bernador D. Alejandro Rodríguez Arias aeomna" 
nado del Jefe del Depósito para Ultramar, revistó 
con toda minuciosidad las fuerzas y suponemos lo 
muy complacido que quedaría, puesto que el ner- 
sonal reuma excelentes condiciones. 1

quiera clue observamos con el mayor ínte
res hasta sus mas pequeños detalles, todo lo que se 
refiere ala expresada concesión, otorgada sola
mente, como porvia.de ensayo puesto que es de 
suma importancia para los padres de los quintos 
nos complacemos muy mucho en hacer públicas 
cuantas operaciones se practican, al objeto de que 
bien impuestas de ellas cuantas personas puedan 

ÍurBÍ’ SeP3n 4 9aé ,,t ene"e de mia mail er a। La saben miestros lectores que. aun no ha lleva
do el momento del sorteo de la quinta y el conce- 
sioaano ya lleva embarcados' mV de mil vo un a

, nos, y con segundad que con la marcha que se ¿ 
8,m . paia fin de ano lo habrán efectuado dos mil 
1 ues bien, en la concesión ya se procuró ase<>-ur-ir

I por completo a responsabilidad de los quintos 'lo 
¡ déla G™ t  a#!'adecer al Evcmo. Sr Ministro lu la (rúen a, puesto que previsoramente impuso al
i ~onarw condiciones á las cuales no %da'

I 17 ™ per° POr Sl estas 1,0 fueraii suficientes, 
[ que lo son, para mayor abundamiento se dá el caso 

anteriormente manifestado de que el Sr. 
tmne embaícados los voluntarios ántes de efectuar 
c e^vT'n °n 05 ,i“Í it0S’ y dich° se esíá clue á 

■ 1!y’un recn30 contratarse con
el lerendo concesionario.

Concesionarios cumñ el Sr. Felip que cumplan 
timííarS1116 í COn 61 Gobier^; ya con los par- 

cu1Ai e», son los que hacian falta en este país para 
hacer desaparecer el descrédito y prevención qtm 
pesaba respecto a contratos de tanta trascendencia 
poi *o que entendemos que el Gobierno de S. M obra- 
el finnafiran COníUra fijand0 su alta atención hasta 
el fin del presente ensayo.

Imp. de C. Alvare^Mrfáíl^ ------
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